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1. GESTIÓN DE APOYOS A ESCUELAS, DIRECTIVOS ESCOLARES, 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA Y DEL AYUNTAMIENTO EN 
GENERAL.  

 
1.1 Objetivo.  
Incrementar el apoyo a escuelas, directivos escolares, asociación de padres de 
familia y del ayuntamiento en general, mediante el acercamiento con instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales así mismo llevando el adecuado control de 
la correspondencia que ingresa a la dirección de educación para así brindar una 
respuesta a quien lo solicita. 
 
1.2 Alcance.  
Aplica a las escuelas desde nivel preescolar, primaria, secundaria y preparatoria 
perteneciente al municipio de Tlalmanalco Estado de México, directivo y asociación 
padres de familia, la presidencia municipal, tercera regiduría, dirección de 
educación y tesorería municipal.  
 
1.3 Referencias.  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México., Titulo Segundo 
Artículo 5. Gaceta de Gobierno, 8 de noviembre de 1917, última publicación 13 
enero de 2012.  
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Fracción primera inciso k) Artículo 
69 Gaceta de Gobierno 12 de junio 2019.  
Ley de Educación del Estado de México. Facción, III, VI Artículo 2, artículo 28 
Gaceta del Gobierno 19 de septiembre de 2018.  
Bando Municipal No 1/ Año 2020 Tlalmanalco Estado de México Artículo 
133.fraccion I, II, VIII, IX, X, XI Y XII. 
 
1.4 Responsabilidades.  
La dirección de educación es el área encargada de recibir los oficios en los cuales 
se manifiesta las peticiones que requiere la parte solicitante.  
 
El Director De Educación, Cultura y Turismo deberá.  
Revisar si corresponden al área de Dirección de Educación y darles turno a los 
oficios ingresados a las áreas involucradas del ayuntamiento municipal para esperar 
autorización del ejecutivo.  
Dar atención a elaboración de oficios.  
Entregar la correspondencia a quien turno el director.  
Turnar oficio de respuesta a las áreas, así como a las instituciones educativas así 
mismo archivar en el archivo correspondiente. 
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Área Involucrada 
(Regidurías, Direcciones, Jefaturas, y de más que se encuentren dentro del 
Ayuntamiento Municipal) 
Revisará si corresponde a su funcionamiento, así como el propósito del mismo dará 
turno a los oficios ingresados a la presidencia municipal y tercera regiduría para 
esperar autorización del ejecutivo. 
Dar atención a elaboración de oficios. 
Entregar la correspondencia a quien turno el director. 
Turnar oficio de respuesta a las áreas, así como a las instituciones educativas así 
mismo archivar en el archivo correspondiente. 
 
Ejecutivo Municipal 
Revisar si corresponden al área de Dirección de Educación y darles turno a los 
oficios ingresados a la tercera regiduría para dar autorización del ejecutivo. 
Girar la autorización al área responsable. 
 
1.5 Definiciones 
 
Directivos escolares: líder en el campo educativo entro de la estructura pública o 
privada el cual tiene por encargo la institución educativa, plantel (escuela). 
 
Asociación de padres: el medio para congregar a un grupo de padres de familia a 
los cuales les interesa las temática, problemas y bienestar de la institución 
educativa, así como de su alumnado.  
 
Instituciones gubernamentales: Institución o entidad la cual está compuesta por 
varios sectores o dependencias las cuales se encuentran vinculadas al gobierno 
como autoridad política de un estado.  
 
Instituciones no gubernamentales: una organización privada que se basa en reglas 
constitutivas, sin fines de lucro, no pertenecen al ámbito gubernamental, por lo 
general son conformadas y se encuentran a cargo de ciudadanos comunes los 
cuales comparten una visión y misión común. 
 
1.6 Insumos 
Oficio de respuesta. 
Oficio de entrega de bien inmueble si es el caso de autorizado. 
Recepción de oficios en atención a peticiones por parte de escuelas. 
Oficio de respuesta. 
Oficio de entrega de bien inmueble si es el caso de autorizado. 
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1.7 Resultados 
Apoyo otorgado a peticiones. 
 
1.8 Políticas 
La respuesta dependerá del ejecutivo municipal si esta se encuentra dentro de las 
erogaciones 
La solicitud deberá ser presentada por escrito. 
Debe ser presentado por escrito 
El oficio de solicitud deberá de estar debidamente firmado 
El oficio debe ser presentado en un horario de 9:00 a 16:00 horas 
La petición debe de ser sobre un tema de educación conforme a las atribuciones de 
esta dirección. 
Dar una respuesta a los oficios ingresados una vez obtenida la respuesta del 
ejecutivo municipal. 
 
1.9 Desarrollo 
 

No. Puesto / unidad 
administrativa 

Actividad 

1  Escuelas educativas, 
directivos, asociación de 
padres de familia, ejecutivo 
municipal, tercera regiduría y 
tesorería municipal, 
ayuntamiento municipal.  

Acude a la oficina de la Dirección 
de Educación en donde presentara 
su oficio.  

2  Dirección de educación 
turismo y cultura.  

Recibe, revisa y en su caso turna al 
área correspondiente ¿El asunto 
compete a la dirección?  
NO, regresa el oficio a la 
dependencia competente.  
SI, asigna turno y devuelve oficio al 
enlace administrativo acompañado 
de uno nuevo oficio realizado por la 
dirección de educación en donde 
expresa lo requerido para atender 
la petición  
en el caso de ser una petición de 
ayuntamiento se le dará 
seguimiento personal por medio de 
oficio en donde la respuesta de lo 
hecho o de lo que se pretende 
realizar.  
Recibe, sella y asigna el oficio 
ingresado por el interesado, 
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además lo turna al ejecutivo 
municipal.  

3  El enlace Administrativo. 
Ejecutivo Municipal  

Recibe el oficio lo evalúa para 
corroborar que la petición este 
dentro de las erogaciones 
señaladas dando así una respuesta 
si es si o no, el procedimiento 
siguiente es el mismo.  
Envía la respuesta nuevamente a la 
dirección de educación.  

4  Dirección de Educación 
Turismo y Cultura. 

Da la contestación al oficio inicial 
con la respuesta del ejecutivo.  
Si la petición fue aprobada.  
Si gira copia de oficio donde se da 
la respuesta y/o autorización 
conocimiento al área de tesorería 
para otorgar el bien inmueble o 
petición, esto acompañada de la 
requisición respectiva donde se 
señala lo que se desea otorgar.  
Si la respuesta es no, se archiva en 
carpeta de oficios enviados.  
Haciéndole llegar personalmente la 
notificación. De la petición para la 
entrega en donde se señala el 
asunto y el lugar de entrega.  

5   Tesorería (requisición)  Recibe los oficios y requisiciones 
observando que sean correctos  
Si son correctos.  
Se sella el acuse y se espera la 
respuesta de cuando se puede 
pasar por el bien o cuando se dará 
entrega.  
En el caso de ser extraordinario la 
fecha y/o el lugar serán estipulados 
en el oficio entregado.  

6  Dirección de Educación 
Turismo y Cultura. 

Notifica la fecha de entrega de 
apoyo.  

7  Escuelas Educativas, 
Directivos, Asociación de 
Padres de Familia, Ejecutivo 
Municipal, Tercera Regiduría 
y Tesorería municipal.  

Recibe la petición que realizo.  
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1.10 Diagramación  

 
Escuelas Educativas, Directivos, 
Asociación de Padres de Familia, 
Ejecutivo Municipal, Tercera 
Regiduría y Tesorería municipal. 

DIRECCION DE 
EDUCACION, TURISMO Y 
CULTURA 

Enlace Administrativo 
(Ejecutivo Municipal,  
Tesorería) 

INICIO 
 
 

Presentar oficio de petición a la 
dirección de educación. 

 
 
  

  

Recibir oficio de petición. 

 

 
Regresar oficio a la 

 Dependencia correspondiente. 

 
NO 

¿Compete a 
la dirección? 

 
 

Recibir y evaluar oficio  

Recibir respuesta  
negativa del apoyo  

 
NO 

 
 

   ¿Se aprueba 
    el apoyo? 

 

Girar oficio a tesorería para 
otorgar el bien inmueble o 

la petición   

          SÍ 

  

Da respuesta de cuándo será la 
fecha de entrega de la petición 
 

SÍ 

2 

5 

1 

3 

4 
 

1 
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Notificar fecha 
 de entrega del apoyo.  

Recibir la peticion 
que realizó. 

 
 
 

FIN 

  

 
 

1.11 Medición: 
Solicitudes Recibidas / Solicitudes Contestadas X 100 = Porcentaje De Solicitudes 
Atendidas  
  
1.12 Formatos e instructivos   

 
 
No Aplica ningún Formato 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6 

7 

1 
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2. CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS.  
 

2.1 Objetivo.  
Mejorar la profesionalización y/o capacitación de la población, para brindar mejores 
oportunidades de desarrollo educativo, mediante la celebración de convenios, 
acuerdos del ayuntamiento con instituciones de educación media superior. 
 
2.2 Alcance.  
Instituciones de Educación. 
 
2.3 Referencias.  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México., Titulo Segundo 
Artículo 5. Gaceta de Gobierno, 8 de noviembre de 1917, última publicación 13 
enero de 2012.  
Ley Orgánica municipal del Estado de México. Fracción primera inciso k) Artículo 
69 Gaceta de Gobierno 12 de junio 2019.  
Ley de Educación del Estado de México. Facción, III, VI Artículo 2, artículo 28 
Gaceta del Gobierno 19 de septiembre de 2018.  
Bando Municipal No 1/ Año 2020 Tlalmanalco Estado de México Artículo 131, 
fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI. 
2.4 Responsabilidades.  
 
El Director De Educación Turismo y Cultura Deberá.  
La dirección de educación es la dependencia correspondiente responsable de 
recibir, proponer y realizar los trámites correspondientes para la celebración de 
convenios relacionados en temas de educación con instituciones públicas y/o 
privadas.  
-Valorar la propuesta para la celebración de convenios en temas que competen a la 
dirección de educación.  
-Solicitar a la dirección de asuntos jurídicos la revisión y análisis del convenio.  
-Presentar propuesta de convenio al presidente municipal.  
-Dar seguimiento puntual a los acuerdos derivados del convenio.  
 
El Ejecutivo Municipal  
-Se encarga de dar revisión al convenio, así como de darle el visto bueno.  
-Revisar si corresponden al área de Dirección de Educación y darles turno a los 
oficios ingresados.  
-Girar la autorización al área responsable. 
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Institución Con La Que Se Realizara Convenio  
-Propondrá y realizará en conjunto con la dirección de educación los trámites 
correspondientes para la celebración de convenios relacionados en temas de 
educación.  
-Ingresar propuesta para la celebración de convenios educación.  
-Solicitar a la dirección de educación la revisión y análisis del convenio.  
-Dar seguimiento puntual a los acuerdos derivados del convenio.  
 
2.5 Definiciones  
 
Profesionalización: es el proceso social mediante el cual se mejoran las habilidades 
de una persona para hacerla competitiva en términos de su profesión u oficio 
mediante el cual cualquier comercio u ocupación en el se transforma en una 
verdadera profesión de la más alta integridad y competencia. 
 
capacitación de la población: es la disposición de educar, instruir y enseñar a un 
número determinado de personas que pretende ser parte de grupo en donde 
obtendrán un conocimiento extra acerca de un tema u ocupación. 
 
desarrollo educativo: es el cumplimiento de cada una de las etapas o edades 
normativas de la educación, hasta su base final formativa. 
 
Acuerdos: la decisión en común tomada por dos o más personas, asamblea, junta, 
escuela. También se denomina así a un pacto tratado, convenio, o resolución 
tomada en el seno de la institución como lo es cualquier tipo de organización o 
empresa pública o privada, nacional o internacional. 
 
educación media superior: también conocida como bachillerato o preparatoria en 
donde se adquieren competencias académicas para poder ingresar a un medio 
superior o bien conocimientos básicos para el trabajo. 
 
2.6 Insumos  
Oficio de respuesta.  
Oficio de entrega de bien inmueble si es el caso de autorizado.  
 
2.7 Resultados  
Convenio realizado.  
 
2.8 Políticas  
Debe de ser presentada mediante convocatoria y/o convenio a realizar.  
Debe de ser una convocatoria y/o convenio en materia educativa.  
Dicha documentación deberá ser presentada por escrito.  
La documentación deber de ser presentada en un horario de 9:00 a 16:00 horas. 
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2.9 Desarrollo  

 
1. CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

N. Puesto / unidad 
administrativa 

Actividad 

1 Instituciones que emiten 
convocatoria o convenio (SEIEM) 

Envía convocatoria, oficios requeridos a la dirección 
de educación, turismo y cultura para checar la 
propuesta. 

2 Dirección de Educación, Turismo 
y Cultura. 

Recibe y revisa la propuesta del convenio  
¿convenio viable? 
No, se instruye al enlace administrativo para que 
elabore oficio de respuesta de no viabilidad 
Sí, se da turno al ejecutivo municipal para checar y 
dar aprobación del convenio. 

3 Ejecutivo Municipal Recibe y revisa la propuesta del convenio  
¿convenio viable? 
No, se instruye al enlace administrativo para que 
elabore oficio de respuesta de no viabilidad  
Sí, se da turno a la dirección de educación turismo y 
cultura para elaboración de oficios  

4 Dirección de Educación, Turismo 
y Cultura. 

Realiza oficios de convenio en donde estipula las 
funciones de los miembros, así como el lugar donde 
se llevará a cabo la participación, envía los oficios al 
ejecutivo municipal para su aprobación  

5 Ejecutivo Municipal Recibe los oficios enviados por la dirección de 
convenio adjunto, analiza, revisa convenio y emite 
oficio de respuesta  
¿es correcto?  
No: lo devuelve a la dirección de educación, turismo 
y cultura para modificación. 
Sí: firma y devuelve la documentación a la dirección 
de educación, turismo y cultura para continuar con 
el proceso. 

6 Dirección de Educación, Turismo 
y Cultura. 

Recibe el oficio con el ¿existen observaciones?  
No: entrega oficio de respuesta con convenio y 
entrega archivo al enlace administrativo. 
Sí: entrega el oficio de respuesta y devuelve el 
convenio con observaciones al enlace 
administrativo. 

7 Enlace Administrativo (SEIEM) Recibe convenio, lo revisa para su aprobación.  
¿es todo correcto? 
Sí: da a probación para inicio de convenio. recibe, 
instruye al enlace entrega de un duplicado del 
convenio a las instituciones. 
No: regresa formatos a la dirección de educación, 
turismo y cultura para corrección. 

8 Dirección de Educación, Turismo 
y Cultura. 

Recibe notificación del convenio, si fue aprobado y 
otorgan acuse.  
Comienza a dar funciones.  

 
 



 

14 
 

 
2.10 Diagramación. 
 
    

 
Celebración De Convenios Con Escuelas Públicas. 

INSTITUCION QUE 
EMITE 
CONVOCATORIA O 
CONVENIO 

DIRECTOR DE 
EDUCACION 
TURISMO Y CULTURA 

PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO 
EJECUTIVO 
MUNICIPAL 

ENLACE 
ADMINISTRATIVO 
(SEIEM) 

 
INICIO 

 
Enviar convocatoria a 

la dirección de 
educación. 

 

  

 

 
 

Recibir y revisar la 
propuesta   

 

 
 

¿convenio 
viable? 

 
 
                SÍ 

NO 

Se instruye al enlace 
administrativo para 

elaborar oficio de 
respuesta de NO 

viabilidad 

 
Enviar al ejecutivo 

municipal 

 

 

1 

2 

1 
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Recibir y revisar 
propuesta 

 

 

 

 
 

¿convenio 
 viable? 

Se instruye al enlace 
administrativo para 

elaborar oficio de NO 
viabilidad 

 

Realizar oficios de 
convenios. 

Enviar a ejecutivo 
municipal para 

aprobacion.    

 

  
 

Recibir oficios y 
revisarlos. 

  

 
Realizar 

 correcciones. 

 
 

¿Es todo  
correcto? 

 
 
              SÍ 

 

NO 

SÍ 

NO 

3 

4 

5 

1 

 2 
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Firmar y devolver  
a la direccion para 

continuar con el 
proceso. 

 

 

 
Recibir oficio. 

Entregar oficios de 
respuesta con 

 convenio al enlace 
administrativo 

 

 

 

 

 

 
 

Recibir convenio y 
revisarlo. 

 
Recibe oficios 

 y hace correcciones 
 

NO 

 
¿es todo  

correcto? 

 

 

 

Dar aprobación para 
inicio del convenio. 
Entregar duplicado 

del convenio a 
instituciones.  

 

 
Recibir notificacion del 

convenio   

SÍ 

6 

7 

3 

2 
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Notifica a la  
institución de NO 

aprobación.  

 
¿Fue  

aprobado? 

 

 

 

Notificar y comenzar a 
dar funciones  

 
FIN 

  

 
2.11 Medición  
 
Convenios Programados / Convenios Realizados X 100= Porcentaje De Convenios Efectivos 
Realizados 
 

2.12 Formatos E Instructivos  
 

No Aplica ningún Formato 
 

 
  

NO 

SÍ 
8 

3 
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3. REALIZACIÓN DE ACTOS CÍVICOS.  
 

3.1 Objetivo:  
Fomentar la participación de las escuelas pertenecientes al municipio de 
Tlalmanalco mediante la realización de actos cívicos. 
  
3.2 Alcance.  
Aplica a la dirección de educación, ejecutivo municipal, secretaria técnica, tesorería, 
logística y a todas las instituciones de nivel básico, medio superior del municipio de 
Tlalmanalco.  
 
3.3 Referencias  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México., Titulo Segundo 
Artículo 5. Gaceta de Gobierno, 8 de noviembre de 1917, última publicación 13 
enero de 2012.  
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Fracción primera inciso k) Artículo 
69 Gaceta de Gobierno 12 de junio 2019.  
Ley de Educación del Estado de México. Facción, III, VI Artículo 2, artículo 28 
Gaceta del Gobierno 19 de septiembre de 2018.  
Bando Municipal No 1/ Año 2020 Tlalmanalco Estado de México Artículo 133 
fracción IV Y V. 
3.4 Responsabilidades.  
La dirección de educación es la dependencia responsable de la realización, revisión, 
coordinación, organización de actos cívicos en fechas históricas de mayor 
relevancia, así como gestionar con quienes se otorgará la participación el 
departamento de recursos materiales, dirección de administración; departamento 
de programación y presupuestario del gasto de la tesorería logística se encargarán 
de dar apoyo y contestación a oficios enviados.  
 
El Director De Educación Deberá.  
Realizar el programa del acto cívico, girar invitaciones, pedir autorización a la 
subdirección regional para la asistencia de escuelas, realizar diagrama y mapa del 
área a ocupar en donde se deberá señalar el lugar, la fecha, la hora y motivo de la 
participación.  
Elaboración de ficha técnica de los responsables que se asignaran para cada 
función.  
Coordinar con las diversas áreas para el desarrollo del acto cívico como lo son: 
logística, administración de adquisición de bienes y secretaria técnica y/o alguna 
área administrativa que se requiera.  
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3.5 Definiciones  
 
Fomentar: Hacer algo que, en mayor cantidad, calidad, tamaño, intensidad, e 
importancia de participación acción de involucrarse en cualquier tipo de actividad de 
forma cognitiva.  
 
Acto cívico: es una ceremonia oficial, donde varias personas, se reúnen con el 
propósito de conmemorar celebrar y recordar un acontecimiento o un hecho 
histórico, o una fecha importante. Cultura cívica: instrumento básico para atender la 
realidad social, crear percepciones políticas y motivar la participación.  
 
3.6 Insumos.  
Petición de los titulares de cada una de las áreas que integran la dirección de 
educación.  
Oficio de respuesta.  
Oficio de entrega de bien inmueble si es el caso de autorizado. 
 
3.7 Resultados 
Culminación del acto cívico  
 
3.8 Políticas.  
Se deberá entregar invitaciones y oficios con un plazo de anticipación a la fecha en 
la que se realizará la festividad.  
Sera necesario realizar la programación a detalle del acto correspondiente.  
La solicitud deberá ser presentada por escrito.  
Debe ser presentado por escrito.  
El oficio de solicitud deberá de estar debidamente firmado.  
El oficio debe ser presentado en un horario de 9:00 a 16:00 horas.  
La petición debe de ser sobre un tema de educación conforme a las atribuciones de 
esta dirección.  
Dar una respuesta a los oficios ingresados una vez obtenida la respuesta del 
ejecutivo municipal.  
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3.9 Desarrollo 
 

ACTOS CIVICOS 
N. Puesto/unidad 

administrativa 
Actividad  

1 Dirección de Educación, 
Turismo y Cultura. 

Se presenta la elaboración del acto cívico acompañado de 
oficio. 
Pasa el diseño al área de tesorería (requisiciones) en 
formato digital, así como oficio en donde se expresa lo que 
se requiere como lo es: medidas, materiales, así como la 
fecha de entrega. 

2 Tesorería (Requisiciones) Recibirá oficio y requisición en donde acusara y manifestara 
que también se recibió en medio digital. 
notificara a la Dirección de Educación, Turismo y Cultura 
cuando se tenga el material requerido. 

3 Dirección de Educación, 
Turismo y Cultura. 

Recibe invitaciones ¿está todo correcto? 
Si: se gira oficio a la subdirección regional para pedir la 
autorización de salida de escuelas a invitar. se hace la 
entrega. 
No: se regresan a tesorería esperando su corrección o 
entrega de material completo. 
Se dará la entrega de invitaciones a las instituciones 
educativas seleccionadas e invitados especiales para su 
participación en el evento a realizar. 
Una vez entregadas las invitaciones se corroborará la 
asistencia, así como la ubicación del evento para lo cual ya 
realizado el organigrama y ficha técnica se les harán llegar 
oficio a la secretaria técnica. 

4 Secretaria Técnica  Recibe oficio y corrobora lugares y funciones. 
¿todo es correcto? 
Sí: la dirección de educación, turismo y cultura procede a 
pedir el material a ocuparen el área de requisiciones 
tesorería. 
No: s ele pide a la dirección de educación, turismo y cultura 
que se hagan los ajustes necesarios. 

5 Dirección de Educación, 
Turismo y Cultura. 

Realiza las requisiciones correspondientes y envía oficio de 
lo solicitado a tesorería (requisiciones y logística. 

6 Tesorería (requisiciones) Recibe oficio y requisiciones en donde acusa. 
Envía respuesta a la Dirección de Educación, Turismo y 
Cultura cuando ya se tenga el material a ocupar como lo es: 
lonas, sillas, equipo de sonido, arreglos, mamparas. 

7 Dirección de Educación, 
Turismo y Cultura. 

Envía ficha técnica del evento a las áreas que apoyaran en 
donde se indicaran las funciones a realizar a cada área 
seleccionada. 

8 Secretaria Técnica Reciben y acusan ficha técnica en donde se estipulan las 
funciones a realizar y enviaran oficio con cualquier duda a la 
dirección de educación.  

9 Dirección de Educación, 
Turismo y Cultura. 

Corrobora que todo el material se encuentre en el lugar y 
fecha estipulada para el vento.  
Así como de los responsables de cada área. 
y que el evento se lleva cabo conforme a lo planeado.  

  Fin  
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3.10 Diagramación.  
 

DIRECCION DE EDUCACION 
TURISMO Y CULTURA  

TESORERÍA  SECRETARÍA TECNICA 

INICIO 
 
 

Elaborar acto cívico y formato 
de invitaciones a escuelas. 

Enviar oficios a tesorería para 
las invitaciones. 

 
 
 

 

 

Recibir oficio de petición y 
notificar fecha de entrega 

 
 
 

 

 
 Recibir invitaciones 

 y material. 

 
 

 
 
 
  

 
 

¿Todo es  
¿Correcto?  

 

Hace correcciones y  
entrega de material 

completo 

 
 
 

 
Girar oficio a subdirección 

regional para autorización de 
salida a escuelas. 

Entregar invitaciones a las 
escuelas. 

Corroborar asistencia de 
instituciones al evento. 

Realizar organigrama, ficha 
técnica y lugar del evento, a su 

vez entregar a secretaría técnica 
 

  

 

NO 

SÍ 

1 

3 
 

2 

1 
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Recibe oficios y corrobora 
lugares 

 

NO 

 
 

    ¿Todo es  
      ¿Correcto? 

 
Pedir material a ocupar  

en el area de requisiciones 
(tesoreria). 

 
 

 
 

 

SÍ 

  
Recibir oficios y 
requisisciones. 

Enviar respuesta a la 
direccion cuando se tenga 

el material.  
 

 

 
Delegar responsabilidades 

enviando ficha técnica 
 a las áreas que apoyaran 
indicando sus funciones.  

 

 

 

 

 
Recibe ficha técnica y envía 

oficio a la dirección de 
educación si tiene alguna duda 

del evento. 

 
Corroborar que todo el material 
se encuentre en el lugar y fecha 

estipulada para el evento. 
Verificar que se encuentren los 
responsables de cada area en el 

lugar estipulado. 
 

FIN 
 

  

4 

5 

1 

9 

6 

7 

8 
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3.11 Medición 
Acto Cívico Programado/ Acto Cívico Realizado X 100= Porcentaje De Actos 
Cívicos Llevados A Cabo  
 
3.12 Formatos E Instructivos 

 
No Aplica ningún Formato 
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4. REALIZACIÓN DE FERIAS GASTRONÓMICAS 
 
4.1. Objetivo del Procedimiento 
Incrementar las actividades de turismo, en el municipio de Tlalmanalco llevando a 
cabo actividades turísticas atrayendo tanto turista local como nacional, a través de 
ferias, exposiciones, y otras actividades de carácter turístico. 
 
4.2. Alcance 
Aplica a la Coordinación de Turismo y a todos los habitantes del municipio de 
Tlalmanalco para que conozcan las tradiciones que se tienen. Además de que se 
convocará la participación de artesanos, expositores, ponentes y todas aquellas 
personas interesadas en formar parte del elenco artístico y expositores 
gastronómicos. 
 
4.3. Referencias 
• Bando Municipal 2021. 
 Título Octavo, Capítulo I Y II, Artículo 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 Gaceta de 
Gobierno del Estado de México 
 
4.4. Responsabilidades Dirección de Educación, Turismo y Cultura: Es el área 
responsable de la planeación, dirección y organización de los eventos 
turísticos en el municipio. 
Coordinación Turismo: Deberá trabajar en conjunto con la Dirección, coordinando y 
vinculando a expositores y grupo de artistas, así como la difusión de las ferias y los 
eventos turísticos. 
 
4.5. Definiciones Para la correcta aplicación de este procedimiento, se 
consideran las siguientes definiciones: 
Actividades Turismo: Conjunto de actividades que permite a los seres humanos 
emplear su tiempo libre para divertirse, evadiendo temporalmente sus 
preocupaciones. 
Feria: lugar en el que se exhiben ciertos productos de un determinado ramo 
comercial, gastronómico o artesanal. 
Actividades Turísticas: Son actividades que realizan los turistas durante su viaje en 
un lugar fuera de su espacio habitual. 
Exposiciones: es una convocatoria generalmente publica en la que se exhiben 
colección de objetos en diversa temática, actividades gastronómicas, culturales, etc. 
Turista local: persona que se desplaza hacia otras regiones distintas dentro de la 
misma localidad, con la finalidad de pasar momentos de diversión, conocer sus 
tradiciones, cultura, visitar lugares específicos de la región. 
Turista Nacional: persona que se desplaza hacia otras regiones fuera de la 
localidad, con la finalidad de pasar momentos de diversión actividades realizadas, 
como parte de sus viajes turísticos. 
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4.6. Insumos 

• Personas Físicas 

• Fotografía de evidencia  

• Personas Morales o Instituciones Públicas. 

• Oficio de aprobación 

• Requisiciones. 

 
4.7. Resultados 
Realización de eventos gastronómicos, turísticos, entiéndase como ferias, fiestas 
patronales, eventos cívicos. 
 
4.8. Políticas 
• El procedimiento se llevará a cabo en la Dirección de Educación, Turismo y Cultura 
en la que se programarán los eventos de acuerdo al calendario de festividades 
anuales creado por la por la Coordinación de Turismo. 
• Elaboración de la carpeta del proyecto para presentarla al presidente a través de 
la secretaria del Ayuntamiento y secretaria técnica, realizarán observaciones y 
correcciones y determinará su aprobación. 
• Se invitará al público en general a participar como expositor de su producto, ya 
sea artesanal, gastronómico o formar parte del elenco artístico, para conformar el 
programa de actividades. 
 
• Una vez que se confirme la asistencia y participación de los expositores y del 
elenco artístico se iniciará con el plan de logística. 
 
Realizar los requerimientos en tiempo y forma necesarios a tesorería y áreas de 
apoyo. 
Delegar responsabilidades a compañeros para la realización del evento. 
• Realización del evento planeado. 
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4.9. Desarrollo. 
 
No. Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

1 Coordinación de Turismo Presentar el proyecto de la propuesta para 
la realización de la feria, a la Presidenta 
Municipal. 
 

2 Presidenta Municipal Revisión y Aprobación del proyecto y/o se 
realizan modificaciones correspondientes 
al proyecto. 

3 Coordinación de Turismo Si se realizan modificaciones al proyecto 
presentado, se presenta otro proyecto, de 
lo contrario continuo paso 4 

4 Coordinación de Turismo Realización de convocatoria a los distintos 
expositores vía telefónica, en donde se les 
explica, costos, horarios de la feria, 
elencos artísticos. 

5 Coordinación de Turismo Otorga información a los expositores y se 
les da una amplia explicación sobre el 
reglamento de la feria que deben cumplir. 

6 Expositores  Se realizará el pago en tesorería del costo 
del espacio de cada expositor. 

7 Tesorería Proporciona recibo o factura según así lo 
requiera, 

8 Coordinación de Turismo Se darán los espacios a cada expositor un 
día antes de la feria, así como el 
reglamento.  

9 Coordinación de Turismo 
 
 
 

Delega responsabilidades a las áreas 
involucradas (adquisiciones, logística, 
comunicación social, seguridad pública, 
protección civil.) para la realización de la 
feria. 

10 Coordinación de Turismo Se revisará que todo lo solicitado a las 
áreas correspondiente para dar inicio a 
reglamento. 

   

11 Coordinación de Turismo  
Clausura del evento y despedida de los 
expositores de los diferentes Municipios 

Fin del procedimiento 
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4.10 
Diagrama  

COORDINACIÓN DE TURISMO 
PRESIDENTA MUNICIPAL / 

TESORERÍA  
EXPOSITORES 

Iniciar

 

  

Presenta proyecto 
de ferias al 
ejecutivo 
municipal

 

Revisa proyecto y 
en su caso 
aprueba o 
modifica 

 

 

Presenta proyecto 
modificado

 

¿Hace 
modificaciones

?

 

 

Realiza las 
convocatorias a 
los expositores

 

  

Otorga 
información del 

evento a los 
expositores

 

 
¿¡Expositores 
participan?

 

Indica el lugar y 
entrega el 

reglamento 

 

Efectúan cobro del 
evento

 

Realizan pago en 
tesorería

 

Delega 
responsabilidades 

a las áreas 
involucradas

 

 

 

Revisión previa del 
evento

 

  

Realización y 
clausura del 

evento

 

  

1 2 

3 

4 

5 

6 
7 

8 

9 

10 

11 

1 
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Fin

 

  

 
 
4.11 Medición 

Número de visitantes esperados  
X100 = Porcentaje de visitantes 
recibidos por evento. 

Número de visitantes recibidas por 
evento 

 

 
 
 
4.12 Formato e Instructivos 
 
No Aplica ningún Formato 
 
 
 
  

1 
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5. CAPACITACIÓN A PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS 
 
5.1. Objetivo del Procedimiento.  
Realizar cursos a los prestadores de servicios turísticos para darles una 
capacitación a fin de que lleven un servicio de calidad ya que ellos son el principal 
contacto con los visitantes (turistas) y población en general, lo cual se lograra 
mediante la gestión ante la Secretaria de Turismo la cual impartirá mencionado 
curso. 
 
 5.2. Alcance. 
 Aplica a la Dirección de Educación, Turismo y Cultura, a la Coordinación de 
Turismo, a todos los habitantes del municipio de Tlalmanalco, Prestadores de 
Servicios turísticos, Personal de Contacto, Escuelas, a los turistas y visitantes 
interesados en conocer la cultura turística del municipio. 
 
 5.3. Referencia. 
• Bando Municipal 2020. 
 Título Octavo, Capítulo I Y II, Artículo 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 Gaceta de 
Gobierno del Estado de México 
 
 5.4. Responsabilidades. 
 Coordinador de Turismo: coordinará a los grupos que tomaran los cursos y 
atenderá a los prestadores de servicios turísticos y personal de contacto que lo 
soliciten.  
 
5.5. Definiciones.  
Cultura Turística: Es el conjunto de conocimientos, valores y actitudes que 
fortalecen la identidad, fomentan el buen trato al turista y promueven el patrimonio, 
en todas sus expresiones. 
Atractivos turísticos: Es un lugar de interés que los turistas visitan normalmente por 
su valor turístico exhibido o inherente histórico, su belleza ofrece ocio, aventura y 
diversión. 
 
Atractivos Culturales:  Es un lugar de interés que los turistas visitan normalmente 
por su valor cultural, histórico. 
 
Turista local: persona que se desplaza hacia otras regiones distintas dentro de la 
misma localidad, con la finalidad de pasar momentos de diversión, conocer sus 
tradiciones, cultura, visitar lugares específicos de la región. 
Turista Nacional: persona que se desplaza hacia otras regiones fuera de la 
localidad, con la finalidad de pasar momentos de diversión actividades realizadas, 
como parte de sus viajes turísticos. 
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5.6. Insumos 
 • Proyector, Mesas y Pantalla, Sonido. 
 
 5.7. Resultados  
Cursos en el que se dará un panorama informativo sobre la cultura Turística de 
Tlalmanalco.  
 
 5.8. Políticas 
 • El procedimiento se llevar a cabo, en la Coordinación de Turismo  
 • Los interesados podrán solicitar cursos de cultura turística.  
• El responsable de dicha gestión será la Dirección de Educación, Turismo y Cultura. 
 
5.9. Desarrollo 
 

Descripción de Actividades 
 

No. Unidad Administrativa/ 
Puesto 

 

Actividad 

1 

 
 
Coordinación de Turismo 
 

Solicitar mediante una llamada telefónica 
los cursos para prestadores de servicios 
turísticos a la Secretaria de Turismo. 

2 

Secretaria de Turismo. 
 

 
Agenda fecha del curso, para prestadores 
de servicios turísticos  

3 

 
Coordinación de Turismo 
 

Buscar un lugar para poder impartir los 
cursos. 
 

4 

Coordinación de Turismo  Convoca a los prestadores mediante una 
llamada telefónica, redes sociales para ser 
partícipes del curso.  

5 

Coordinación de Turismo  Solicita insumos para los participantes del 
curso (cañón, laptop, café, vasos, mesas, 
sillas, hojas, bolígrafos). 

6 

Unidades Administrativas Recibe y proporciona el material solicitado 
para la realización del curso de prestadores 
de servicios turísticos. 
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7 

Coordinación de Turismo Realiza el evento, llevando una lista de 
asistencia, con los datos de cada prestador 
para poder llevar un control en la 
capacitación y posteriormente 
proporcionarlo a la Secretaria de Turismo.  

8 

Secretaria de Turismo  Entrega de reconocimientos por SECTUR 
puede ser finalizando el evento o posterior 
vía paquetería. 

Fin del procedimiento 

 
 
 
5.10. Diagramación. 
 

Coordinación de Turismo Secretaria de Turismo 
Unidades 

Administrativas 
 

Iniciar

 

  

Solicita curso a la 
SECTUR Edo Mex 

vía telefónica 

 

Agenda fecha del 
curso

 

 

Busca lugar para 
impartir curso 

 

  

Convoca a los 
prestadores de 

servicios turísticos

 

  

Solicita insumos 
que serán 

utilizados para 
impartir el curso

 

 
Recibe y 

proporciona el 
material solicitado

 

Recibe a los 
prestadores de 
servicios, llena 

hoja de registro 

 

 
 

 
Entrega de 

reconocimientos 
otorgados por la 
Sectur Edo. Mex

 

Fin

 

1 
2 

3 

4 

5 6 

7 
8 
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5.11 Medición. 
Indicador de capacidad de respuesta 
 
 
5.12 Formatos.  
No Aplica Ningún Formato  
 
 
  

5.11 Medición 
Indicador de capacidad de respuesta 

Número de cursos esperados  
X100 = Porcentaje de cursos 
recibidos. 

Número de cursos recibidos por 

evento 
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6.  REALIZACIÓN DE VISITAS GUIADAS ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

 
6.1. Objetivo del Procedimiento 
 Incrementar la difusión turística que identifica a los Tlalmanalquenses a través de 
los diferentes atractivos turísticos y culturales con las que cuenta nuestro Municipio 
promoverlo al turismo local, nacional. 
 
 6.2. Alcance 
 Aplica a la Dirección de Educación, Turismo y Cultura, a la Coordinación de 
Turismo, a todos los habitantes del municipio de Tlalmanalco y a los turistas y 
visitantes interesados en conocer el municipio. 
 
 6.3. Referencia  
• Bando Municipal 2020. 
 Título Octavo, Capítulo I Y II, Artículo 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 Gaceta de 
Gobierno del Estado de México 
 
 6.4. Responsabilidades 
 Dirección de Educación, Turismo y Cultura: Área responsable de las visitas guiadas 
a los atractivos turísticos, coordinará a los grupos visitantes y atenderá a los turistas 
que lo soliciten. Coordinación Turismo: Deberá gestionar las vistas guiadas. 
 
 6.5. Definiciones 
Difusión Turística: Es el instrumento mediante el cual ayuda a incentivar la 
implicación de todos los profesionales en materia turística 
 
Atractivos turísticos: Es un lugar de interés que los turistas visitan normalmente por 
su valor turístico exhibido o inherente histórico, su belleza ofrece ocio, aventura y 
diversión. 
 
Atractivos Culturales:  Es un lugar de interés que los turistas visitan normalmente 
por su valor cultural, histórico. 
 
 
Turista local: persona que se desplaza hacia otras regiones distintas dentro de la 
misma localidad, con la finalidad de pasar momentos de diversión, conocer sus 
tradiciones, cultura, visitar lugares específicos de la región. 
Turista Nacional: persona que se desplaza hacia otras regiones fuera de la 
localidad, con la finalidad de pasar momentos de diversión actividades realizadas, 
como parte de sus viajes turísticos. 
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6.9. Desarrollo. 
 

Descripción de Actividades 
 

No. Unidad Administrativa/ 
Puesto 

 

Actividad 

1  
Turista o Visitante. 
 

Realiza la petición de recorrido turístico 

2  
Coordinación de Turismo 

Verifica que haya disponibilidad de fecha, 
de lo contrario le proporciona fechas 
disponibles. 

3 Coordinación de Turismo Proporciona fechas para el recorrido 
turístico. 
 

4 Coordinación de Turismo 
 

Agenda fecha para el recorrido turístico. 

5 Coordinación de Turismo 
 

Se le notifica al Cronista Municipal, que 
dará la visita guiada (día, hora) para 
reunirse con el grupo. 

6 Coordinación de Turismo Se da aviso al INAH del recorrido turístico 
que habrá, proporcionando cuantas 
personas de la tercera edad, estudiantes, 
total de las personas que estarán en la 
visita guiada para hacerles el descuento 
que corresponde. 

7 
 

Cronista Municipal Dara el recorrido por los lugares más 
emblemáticos, históricos culturales, de 
nuestro Municipio y Centro Histórico 
dando una explicación a los visitantes. 
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6.10 Diagrama. 
 

Coordinación de 
Turismo. 

Turistas y Visitantes Cronista Municipal 
 

 Iniciar

 

 

Verifica la 
disponibilidad de 

fechas

 

Realiza la petición 
de recorridos 

turísticos

         

 

Proporciona 
fechas la visitante

 

¡Acepta fecha 
disponible?

 

 

Agenda fecha del 
recorrido turistico

 

  

Informa al cronista 
municipal del 

recorrido

 

  

Comunica al INAH 
del recorrido

 

  

  

Inicia recorrido 
turistico

Fin

 
 
  

1 2 

3 

4 

5 

6 

7 
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6.12. Formatos E Instructivos.  
No Aplica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.11 Medición 
Indicador de capacidad de respuesta 

Número de visitantes esperados  
X100 = Porcentaje de visitantes recibidos 
por. visita 

Número de visitantes recibidas por visita  
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7. CREDENCIALIZACIÓN DE ARTESANOS 
 
7.1 Objetivo. 
 
Aumentar los beneficios hacia los artesanos mediante la credencialización, 
permitiéndoles su participación en ferias y exposiciones locales, regionales y 
nacionales, así como la comercialización de sus productos artesanales. 
 
7.2 Alcance 
Aplica a los servidores públicos de la Coordinación de Desarrollo al Fomento 
Artesanal, a todas aquellas personas dedicadas a la actividad artesanal y a las artes 
populares de la región. 
 
7.3 Referencias 
 - Reglamento Interno del Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del 
Estado de México, artículo 15, fracción III, Gaceta de Gobierno del Estado de 
México, 15 de noviembre de 2015, con sus reformas y adiciones. 
 
7.4 Responsabilidades  
La Coordinación de Desarrollo al Fomento Artesanal es el área responsable 
contactar directamente a las oficinas del IIFAEM o enviar su solicitud por escrito 
dirigida al director general del IFAEM y de fungir como intermediaria para la 
recepción de documentos y envío de documentos para citas y evaluaciones para el 
otorgamiento de la credencial. 
 
7.5 Definiciones 

 -IIFAEM: Instituto de Investigación y Fomento de las artesanías del Estado de 
México. 
 
-Artesano: Persona que elabora artesanías, hechas a mano, siguiendo las técnicas 
tradicionales. 
 
 
7.6 Insumos 
1.- Credencial de elector que lo acredite como residente del Estado de México. 
(copia).  
2.- CURP (copia). 
3.- Una muestra de la artesanía que realiza en proceso y terminada. 
4.- presentarse en la dirección de investigación del IIFAEM. 
5.- 2 Fotografías Tamaño Infantil a color. 
 
7.7 Resultados  
Entrega de la credencial del artesano con una duración de dos años. 
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7.8 Políticas 

 El trámite se lleva a cabo en la coordinación de Fomento Artesanal. 
 
La coordinación de Fomento Artesanal recibirá la documentación requerida y 
agendará una fecha al artesano para tener una entrevista directa con personal de 
IIFAEM para que evalúe su obra. 
 
La coordinación de Fomento Artesanal contactará con las oficinas de IIFAEM 
solicitando una visita para evaluar a los artesanos que lo requieran. 
 
Una vez que se entreviste directamente con el personal de IIFAEM, se determinará 
si se le otorga o no la credencial, el trámite dura máximo 30 minutos 
aproximadamente 
 
La entrega máxima de la credencial será aproximadamente de 29 días hábiles. 
IIFAEM enviará las credenciales a la coordinación de Fomento Artesanal y ésta se 
encargará de entregarlas a quien corresponda. 
 
• El trámite es totalmente gratuito. 
• La vigencia de la Credencial es de 2 años. 
 
El propósito del programa es integrar y mantener actualizado el registro estatal de 
artesanos. 
El horario de atención es en la Coordinación de Fomento Artesanal, de lunes a 
viernes de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles, ubicada en Casa de Cultura 
Xochipilli. 
 
7.9 Desarrollo De Actividades  
 
 Unidad Administrativa Actividad 

 
1 

Coordinación de 
Desarrollo al Fomento 

Artesanal 

Gestionar ante el IIFAEM la expedición de 
la credencial de artesano productor del 
Estado de México. 

 
2 

Coordinación de 
Desarrollo al Fomento 

Artesanal 

Elabora convocatoria para realizar la 
credencialización para grupos mayores de 
25 personas. 

3 Artesanos 

Revisan la convocatoria y entregan la 
siguiente documentación en la coordinación 
de Desarrollo al Fomento Artesanal: 
-Credencial INE que acredite residente del 
Estado de México 
-Acta de Nacimiento 
-CURP (copia) 
-2 fotografías a color tamaño infantil 
-Muestra de la artesanía que realiza en 
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proceso y terminada. 
 

 

 
4 

Coordinación de    
Desarrollo al Fomento 

Artesanal 

Recibe la documentación solicitada por 
IIFAEM para la realización del trámite de 
credencialización. 

 
5 

Coordinación de 
Desarrollo al Fomento 

Artesanal 

Envía la documentación obtenida por parte 
de los artesanos para entregarla a IIFAEM. 

6 IIFAEM 
Recibe la documentación obtenida de los 

artesanos a IIFAEM. 

7 
Coordinación de 

Desarrollo al Fomento 
Artesanal 

Agendar vía telefónica cita en las oficinas de 
IIFAEM solicitando la entrevista y 
evaluación a los artesanos. 

 
8 

IIFAEM 

Realiza entrevistas directas con los 
artesanos del municipio de Tlalmanalco y 
evalúa las artesanías terminadas y en 
proceso de elaboración. 

9 IIFAEM 

Determinará si las artesanías cumplen con 
los criterios establecidos para otorgar la 
credencial. El trámite dura máximo 30 
minutos. 

10 IIFAEM 

Enviará las credenciales en un máximo de 
30 días hábiles a la coordinación de 
Desarrollo al Fomento Artesanal para que 
sean entregadas a quien corresponda. 

11 
Coordinación de 

Desarrollo al Fomento 
Artesanal 

Recibe credenciales de los artesanos 
aceptados por parte de IIFAEM 

 

12 
Coordinación de 

Desarrollo al Fomento 
Artesanal 

Entrega credencial a los artesanos con 
vigencia de 2 años. 

13 Artesano Recibe credencial, firma y coloca huella. 

 

14 
 

IIFAEM  
No cumple con los criterios, no se otorga la 
credencialización. 

Fin del Procedimiento 
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7.10. Diagramación. 
 

CREDENCIALIZACIÓN DE ARTESANOS 

 COORDINACIÓN DE 
DESARROLLO AL FOMENTO 
ARTESANAL 

IIFAEM ARTESANO 

  
INICIO 

 
 
 

Gestionar ante el IIFAEM 
 la expedición de  
la credencial. A1 

 

 
Elabora convocatoria  

para realizar la  
credencialización para  

grupos mayores a  
25 personas. A2 

 
 

 
Recibe la documentación 

solicitada por IIFAEM para la 
realización del trámite de 

credencialización. A4 
 
 
 

 
Envía la documentación  
obtenida por parte de los 

artesanos 
 para entregarlas 

 a IIFAEM. A5 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe la documentación. 

A6 
 
 
 
 
 
 
 

 
- Credencial de elector que lo 

acredite como residente del 
estado de México (copia) 

- Acta de nacimiento 
- Curp (copia) 
- 2 fotografías tamaño infantil. 
- Muestra de la artesanía que 

realiza.  
- Para grupos mayores a 25 

personas contactar 
directamente a las oficinas 
del IIFAEM o enviar su 
solicitud por escrito dirigida 
al director general del 
IIFAEM. 

 

   
Revisan la convocatoria 
y entregan la siguiente 
documentación en la 

coordinación de desarrollo 
de fomento artesanal: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 1 

1 

2 

3 

4 

5 
6 
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Vía telefónica agenda  
cita en las oficinas  

de IIFAEM solicitando 
 la entrevista y la 
 evaluación a los 
 artesanos. A7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe credenciales de los 
artesanos aceptados por 
 parte de IIFAEM. A12 

 
 

Entrega credencial a los 
artesanos, la cual 

tiene vigencia  
de 2 años. A13  

 

 
 

Realizar entrevistas directas 
con los artesanos del 

municipio de Tlalmanalco y 
evaluar las artesanías 

terminadas. A8 
 
 
 
 
 

 
 

Determina si se le otorga o 
no la credencial, el tramite 
dura máximo 30 minutos 

aproximadamente. A9  
 
 
 
 

¿Cumple con 
 los requisitos?  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Envía las credenciales 

aproximadamente en 30 días 
hábiles a la coordinación de 
fomento artesanal y esta se 
encargara de entregarlas a 

quien corresponda. A10 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
          1 
 
 
 
                        I 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Recibe la credencial,  
firma y coloca huella. A14 

No otorga la 
credencialización. 

A11   
 

NO 

SÍ 

2 
1 

4 

3 

7 
8 

9 

10 
11 

12 
13 

14 
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FIN  
 

                         
 
 

I 

 
 
 
 
7.11 Medición 
Indicador de capacidad de respuesta 

Número mensual de credenciales 
solicitadas 

 
X100 = Porcentaje de credenciales 
expedidas. 

Número mensual de credenciales 
expedidas 

 

 
 
7.12 Formato e Instructivo 
 
Credencial de Artesano expedida por el IIFAEM. 

 
  

4 
3 
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8. REALIZACIÓN DE EVENTOS CULTURALES. 
 

8.1. Objetivo.  
Incrementar las actividades de cultura y entretenimiento familiar, en el que se 
salvaguarden las tradiciones del municipio y se active la actividad turística local y 
nacional, a través de ferias, exposiciones, y otras actividades de carácter turístico y 
cultural.  
 
8.2. Alcance  
Aplica a la Dirección Educación cultural y turismo a través de la coordinación de 
Cultura y turismo, a todos los habitantes del municipio de   Tlalmanalco para que 
conozcan las tradiciones que se tienen. Además de que se convocará la 
participación de artesanos, expositores, ponentes y todas aquellas personas 
interesadas en formar parte del elenco artístico y expositores gastronómicos.  
  
8.3. Referencias   
  
• Bando Municipal No 1/ Año 2020, Titulo Noveno Capítulo único, del turismo 

y la cultura, artículo 87 fracción II, Publicado el 5 de Febrero del 2018.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tlalmanalco 

Estado de México, Capitulo III, Artículo 102, fracción XVII y XVIII, Gaceta de 

Gobierno del Estado de México, 10 de junio del 2016. 

  
 8.4. Responsabilidades    
 
Dirección de educación, Turismo y Cultura: Es el área responsable de dar 
revisión a las propuestas de la coordinación de cultura. 
 
Coordinación de Cultura: Es el área responsable de la planeación, dirección y 
organización de los eventos turísticos y culturales en el municipio.   
 Deberá formar la carpeta de cada proyecto, en conjunto con los oficios y 
requisiciones, así como la planeación del elenco artístico y convocación a los 
expositores artesanales y gastronómicos de la localidad.  
 
8.5. Definiciones    
Actividades de Cultura y Entretenimiento: Conjunto de actividades que permite a los    
seres humanos emplear su tiempo libre para divertirse, evadiendo temporalmente 
sus preocupaciones. Ejemplos: Ferias y Exposiciones, recorridos turísticos, visitas 
a museos o zonas arqueológicas, música, teatro, etc.   
Salvaguarda: proteger a alguien o a algo.  
Tradiciones: transmisión hecha de generación en generación, de hechos históricos, 
doctrinas, leyes y costumbres.  
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8.6. Insumos  
 Personas Físicas  
-Fotografía de evidencia (en caso de las artesanías)  
  Personas Morales o Instituciones Públicas.  
 -Oficio de petición   
-Ficha de registro para artesanos y artistas  
-Fotografía de evidencia (en caso de las artesanías)  
  
8.7. Resultados   
Realización de eventos culturales. 
 
8.8. Políticas    
El procedimiento se llevará a cabo a través de la coordinación de Cultura en la que 
se programarán los eventos de acuerdo al calendario de festividades anuales 
creado por la Casa de Cultura “Xochipilli”.  
Elaboración de la carpeta del proyecto para presentarla al presidente a través de la 
secretaria técnica, realizarán observaciones y correcciones y determinará su 
aprobación.    
Se invitará al público en general a participar como expositor de su producto, ya sea 
artesanal, gastronómico o formar parte del elenco artístico, para conformar el 
programa de actividades culturales.   
Una vez que se confirme la asistencia y participación de los expositores y del elenco 
artístico se iniciará con el plan de logística.  
Realizar los requerimientos en tiempo y forma necesarios a tesorería y áreas de 
apoyo.  
Delegar responsabilidades a compañeros para la realización del evento.  
Realización del evento planeado.  
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8.9.  Desarrollo  

  
REALIZACIÓN DE EVENTOS CULTURALES.  

 
No. 

Unidad 
Administrativa/Puesto 

 
Actividad 

  
1  

  
Coordinación de Cultura  
  

 
Propuesta de proyecto a la Dirección de Educación, 
Turismo y Cultura 
Plan de propuesta del evento artístico a realizar    

  
2  

 
Dirección De Educación, 
Turismo Y Cultura  
 

  
Aprueba o complementa la propuesta de proyecto de la 
coordinación de cultura.  
Realiza las modificaciones en el caso de haberlas  
En ambos casos se da regreso a la coordinación de cultura   

3 Coordinación de Cultura  La coordinación de cultura hará las modificaciones en el 
caso de haberlas se regresará al paso dos  
De no haber modificaciones crea la carpeta del proyecto y 
la hace llegar al ejecutivo municipal y a la secretaría 
técnica para su aprobación  
 

  
  
4  

 
Ejecutivo municipal  
Secretaría Técnica. 

  
El ejecutivo municipal como la secretaria técnica revisaran 
la Carpeta del Proyecto hacen las observaciones 
correspondientes para aprobar o no el proyecto.   
Oficio del visto bueno  

  
  
  
5 

  
  
  
Coordinación de  
Cultura  
  
  

  
Comenzará a dar organización a evento planeado  
Girando Invitación a los artistas para formar parte del 
elenco en el programa de actividades. 
realiza las requisiciones correspondientes, entrega oficios 
a las partes involucradas para delegar responsabilidades   

6 Áreas involucradas  
(Tesorería, requisiciones, 
logística, limpieza) 

Una vez que todas las partes hayan realizado lo que se le 
delego a través de oficio se está listo para dar inicio a 
evento  
Fin del procedimiento 

8.10 DIAGRAMACION  
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8.10.  Diagramación  

 

COORDINACIÓN 
DE CULTURA  

DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
TURISMO Y 
CULTURA 

 
SECRETARÍA 

TÉCNICA/EJECUTIVO MUNICIPAL 

ÁREAS INVOLUCRADAS 
(TESORERÍA, REQUISICIONES, 

LOGÍSTICA, LIMPIEZA) 

 
INICIO 

 
Realiza propuesta de 

proyecto 
a la Dirección de 

de educación, 
Turismo y Cultura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
        
 
 
 
                   SÍ / NO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Plan de propuesta de 
eventos Culturales a 
realizar. 

Aprueba o 
complementa la 

propuesta de proyecto 
de la Coordinación. 

 

  

 
Realiza la carpeta del 
proyecto y la hace 
llegar al presidente a 
través de la 
secretaría técnica 

 

  
SI O NO  

 

 

 

1 

1 

2 

3 

2 



 

47 
 

FIN 

   
Revisa la carpeta del proyecto 
en conjunto con el Presidente  

Municipal y hacer las observaciones 
correspondientes para  

aprobar o no el proyecto 

 

Invitará al público en 
general a participar 
como expositor de su 
producto, ya sea 
artesanal, 
gastronómico o 
formar parte del 
elenco artístico, para 
conformar el 
programa de 
actividades. 
Delega 
responsabilidades y 
realiza las 
requisiciones 
correspondientes 

   

    
Oficios de petición participación 

Realización de evento  

  
 
 
 
8.11 Medición  
 

  
 
8.12. Fomentos e Instructivos 
 No aplica ningún formato 
 
 
 

 
        Número de visistantes esperados                                    X 100 = Porcentaje de visitantes 
              Número de visitantes recibidos                            recibidos por evento 
 Número de visitantes recibidos por evento   

1 

5 

6 

4 

2 
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5. REALIZACIÓN DE VISITAS GUIADAS AL MUSEO NONOHUALCA 
 
9.1. Objetivo del Procedimiento  
Incrementar la difusión de la cultura que identifica a los Tlalmanalquenses mediante 
visitas guiadas para y que puedan conocer las piezas arqueológicas con las que 
cuenta el museo para poder rescatarlo y promoverlo al turismo local, nacional y 
extranjero.   
 
9.2. Alcance   
Aplica a la Dirección de Educación, Turismo y Cultura, coordinación de cultura, 
coordinación de turismo, a todos los habitantes del municipio de Tlalmanalco y a los 
turistas y visitantes interesados en conocer la cultura del municipio.  
 
9.3. Referencia   
• Bando Municipal No 1/ Año 2020, Titulo Noveno Capítulo único, del turismo 

y la cultura, artículo 87 fracción VII, Publicado el 5 de febrero del 2018  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tlalmanalco 

Estado de México, Capitulo III, Artículo 102, fracción XXII, Gaceta de 

Gobierno del Estado de México, 10 de Junio del 2016.  

 
9.4. Responsabilidades   
  
Director de Educación, Turismo y Cultura: Área encargada de la supervisión de 
las visitas guiadas en el museo, coordinará a través de la coordinación de cultura a 
los grupos visitantes y atenderá a los turistas que lo soliciten.  
Coordinación de Casa de Cultura: Deberá gestionar las vistas guiadas y registrar 
las entradas al museo en una bitácora.   
Cronista municipal: Registrar y documentar los acontecimientos más importantes 
y de relevancia histórica, social y cultural del municipio. VI. Realizar los servicios y 
actos para llevar a cabo los trabajos de publicación de artículos conferencias, libros 
y revistas que difundan la cultura e historia de nuestro municipio y relatar la historia 
del municipio 
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9.5. Definiciones   
 
Turista local: persona que se desplaza hacia otras regiones distintas dentro de la 
misma localidad, con la finalidad de pasar momentos de diversión, conocer sus 
tradiciones, cultura, visitar lugares específicos de la región. 
Turista Nacional: persona que se desplaza hacia otras regiones fuera de la 
localidad, con la finalidad de pasar momentos de diversión actividades realizadas, 
como parte de sus viajes turísticos. 
Turista: Persona que visita o recorre un país o lugar por placer.  
Museo: lugar dedicado a las musas, institución cuya finalidad consiste en la 
conservación de aquellos objetos que ilustran los fenómenos de la naturaleza y las 
actividades del hombre.  
Visitante: Es una persona que viaja a un destino principal distinto al de su entorno 
habitual, por una duración inferior a un año, con cualquier finalidad principal (ocio, 
negocios u otro motivo personal) que no sea la de ser empleado por una entidad 
residente en el país o lugar visitados. 
 
9.6. Insumos  
 N/A 
 
 
 
9.7. Resultados   
Visita guiada en el Museo Nonohualca, en el que se dará un panorama informativo 
sobre            la cultura Tlalmanalquense. 
 
9.8. Políticas 

● El procedimiento se llevará a cabo, en la Coordinación de Cultura.  

● El acceso al Museo Nonohualca es gratuito. 

● Los interesados podrán solicitar una visita guiada. 

● El horario de visita es de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. y sábados de 

9:00 a 13:00 hrs.  

● El responsable de dicha gestión será la Coordinadora de Cultura, en un 

horario vespertino de 10:00 a 15:00  
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9.9.  Desarrollo 

  
Descripción de Actividades 

 
No. 

 
Unidad 

Administrativa/Puesto 

 
Actividad 

 

1 Coordinación de cultura  Promueve la visita a través de invitación a población en 
general   

  
  
  
2 

   
Turistas y Visitantes  
Población en General 

  
Solicitan recorrido para visitar el museo a la Coordinación 
de Cultura  
   

3  
Coordinación de  
Cultura 
 

Revisará si es factible realizar la visita guiada, dará aviso a 
las partes involucradas de ser o no ser factible  

4 Cronista Municipal  Revisará si es procedente fecha solicitada  

5 Coordinación de  
Cultura 
 

Se pondrá en contacto para informar a turista o visitante  
Si es aprobada fecha para recorrido. 
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6 Turistas y Visitantes  
Población en General  

Se les notifica día que se podrá dar la visita  

7 Coordinación de  
Cultura 
 

Se encargará de reunirse con el grupo que agendó cita para 
dar inicio al recorrido en el museo Nonohualca en conjunto 
con el cronista municipal. 

8  
 Cronista Municipal 

Se encarga de dar el recorrido dando la historia así como la 
explicación de las piezas pertenecientes al museo 
Nonohualca. 

     
Fin del procedimiento  
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9.10 diagramación  
 
Coordinación de Cultura Turistas y Visitantes  

Población en General 
Cronista Municipal  

 
            Inicio  
 
 
 
Promueve la visita a la 
población en general para 
visitar el museo 
 
 

 
 

 

      
 
       Reciben invitación en 
general, toman interés y    
solicitan la visita  
 
 
 
 

 

 
 
Recibe la solicitud verifica 
si es factible  
Es factible la visita guiada 
envía la fecha para 
empatar fecha con 
cronista municipal  
 
No (propone otra fecha) 
  

                           
 
 
 
 
 
 
 
 
                         Si  

 
 
 
 
 
 
 
 
No (propone otra fecha) 

   
       Verifica si es factible 
o no e informa al 
coordinador de cultura   
 
 
Si  
 

 
recibe la información 

  

1 

2 

3 

4 

5 



 

53 
 

 de cronista, se pone en 
contacto con los 
visitantes  
 
Se pone en contacto con 
visita  
Informando situación  
 
 

   
 
 Se le informa la hora y 
fecha en que se recibirán 
en el museo  
 
 

 

 
 
 
Se reúne con los 
visitantes 
  
 
 

  

 Una vez encontrados en el 
museo todas las partes se 
procede a dar el recorrido  
 

 

   
 
 
 
Da el recorrido y 
explicación  
 
 
Fin del procedimiento  
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 

6 

7 

8 
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9.11 Medición  
 
 
 
 
16.12. Fomentos e Instructivos 
    
 
9.12 Formatos e instructivos  
 N/A 
 
 
9.13 Simbología 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Número mensual de visistantes esperados                                X 100 = Porcentaje de visitantes 
   Número de visitantes registrados                                                                   recibidos por evento 
 Número mensual de visitantes recibidos   
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II. REGISTRO DE EDICIONES  
 
 
 
 

Primera Edición (Septiembre de 2019) 
 

Segunda Edición (Julio 2021) 
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III. DISTRIBUCIÓN. 
 

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Secretaría 
Técnica. 
 
Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 
1. Presidencia; 
2. Secretaría del Ayuntamiento; 
3. Tesorería;  
4. Dirección de Educación, Turismo y Cultura. 
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